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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 4 de marzo de 2008 por la que se convoca provisión de puestos
de trabajo vacantes de personal funcionario de la Junta de Extremadura,
por el procedimiento de concurso. (2008050066)

Hallándose vacantes puestos de trabajo de personal funcionario en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, que están debidamente dotados presupuestariamente, correspon-
de llevar a efecto, por el procedimiento de concurso, la provisión definitiva de los mismos.

En esta convocatoria como principal novedad se incluye la obligatoriedad de rellenar la
instancia oficial vía Internet, que además se deberá, una vez cumplimentada, imprimir para
su obligatoria presentación en cualquiera de los Registros habilitados para ello por el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, junto con la documentación que no
puede ser aportada de oficio por esta Administración.

También se incluye como novedad el acceso a los datos del certificado del Registro General
de Personal y de los cursos recibidos en la Escuela de Administración Pública por el personal
funcionario de esta Comunidad, a través del Portal del Empleado Público, para su validación
por el solicitante.

Así pues, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo en vigor, y con base en lo dispues-
to en el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto 43/1996, de 26 de marzo, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3.2.i)
del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competencias en materia de personal,
esta Consejería competente según la disposición adicional segunda del Decreto 143/2007, de 10
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Administración Pública
y Hacienda, ha dispuesto realizar la presente convocatoria con arreglo a las siguientes

BASES

Primera. Objeto de la convocatoria.

1. Se convoca provisión de puestos, mediante el procedimiento de concurso, para cubrir pues-
tos de trabajo de personal funcionario que se hallan vacantes en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y que se relacionan en el Anexo I de la presente
Orden, de acuerdo con los requisitos, méritos y demás características que para cada puesto
figuran en la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo, que se encuentra en vigor.

2. Los puestos con número de control 14167, 14153, 14133, 14157, 14141, 13431, 14333,
14393, 14394, 14402 de la Consejería de Educación, serán susceptibles de modificación
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en su ubicación, en atención al proceso de reestructuración por distritos educativos que se
va a llevar a cabo por parte de dicha Consejería.

3. El Anexo V de la presente Orden establece la correspondencia entre los números de control
asignados a los puestos de trabajo por la Resolución de 9 de junio de 2004 (DOE de 6 de julio
de 2004), de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, por la que se modifica la
relación de puestos de trabajo de personal funcionario del Organismo Autónomo, Servicio
Extremeño de Salud y sucesivas, y los códigos asignados por el aplicativo Shirus a los mismos
puestos, que permiten su identificación en la Relación de Puestos de Trabajo.

4. Serán también susceptibles de provisión por resultas en esta convocatoria los puestos
base que resulten vacantes como consecuencia del proceso de adjudicación.

Se considerarán a los efectos de la presente convocatoria como puestos base los que figu-
ren con la clave “S” en la columna “NI” de la Relación de Puestos de Trabajo.

No serán objeto de esta convocatoria aquellos puestos que en la relación de puestos de
trabajo aparecen en la columna de observaciones con las claves “PA” (pendiente de amor-
tizar), “PAR” (pendiente de amortizar y reestructurar), “PR” (pendiente de reestructurar),
o PAL (pendiente de amortizar y laboralizar).

5. Los aspirantes podrán solicitar, siempre que reúnan los requisitos exigidos, cuantas vacan-
tes se incluyen en el mencionado Anexo I y las resultas de puestos base que pudieran
derivar del concurso, de acuerdo con lo dispuesto en la Base Tercera, apartado 2, de la
presente convocatoria.

Segunda. Participantes, condiciones de participación y obligación de participar en el concurso.

2.1. Participantes:

Los participantes deberán reunir los requisitos y las condiciones generales exigidas en esta
convocatoria, así como los requisitos que se especifican para cada uno de los puestos de
trabajo a los que opten, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2.1.1. Funcionarios de la Junta de Extremadura:

Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de la Junta de Extremadu-
ra, cualquiera que sea su situación administrativa, con excepción de los suspensos
en firme mientras dure la suspensión.

El personal funcionario docente sólo podrá optar a aquellos puestos de trabajo que en
la columna de observaciones figuran con la clave A.E. (Administración Educativa).

No podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios pertenecientes a
las Escalas Facultativa y Técnica Sanitarias. No obstante lo anterior, podrán parti-
cipar los funcionarios pertenecientes a determinadas Especialidades de las referi-
das Escalas cuando opten a los puestos de estructura que en la correspondiente
relación de puestos de trabajo estén abiertos a las mismas.

2.1.2. Funcionarios de otras Administraciones:

Así mismo, podrán participar los funcionarios de otras Administraciones Públicas,
cuando opten a los puestos que figuran con la clave “O.A.P.” (Otras Administraciones
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Públicas) en la columna de “observaciones” de la correspondiente relación de pues-
tos de trabajo, y siempre que acrediten con la solicitud, mediante la oportuna certi-
ficación, que han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último desti-
no definitivo obtenido en su Administración de origen y cumplan los requisitos de
participación mencionados en el apartado 2.1 de esta Base.

En el Anexo IV de esta Orden se especifican los puestos abiertos a funcionarios de
otras Administraciones Públicas.

2.2. Condiciones de participación de funcionarios de la Junta de Extremadura:

A. Funcionarios con destino definitivo.

Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar en el presente concurso
si a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han transcurrido
dos años desde la toma de posesión de su último destino obtenido con tal carácter,
salvo que hubieran cesado en el mismo por supresión o remoción del puesto de traba-
jo, estén desempeñando con carácter definitivo un puesto obtenido por el procedi-
miento de reasignación de efectivos u opten a puestos de igual Nivel de complemento
de destino en la misma Consejería y localidad que aquél donde se encuentren desti-
nados con carácter definitivo.

B. Funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por agru-
pación familiar.

Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar, sólo podrán participar en el presente concurso si al término del
plazo de presentación de instancias llevaran más de dos años en dicha situación.

C. Funcionarios en situación de excedencia por cuidado de hijos menores de tres años,
de otros familiares y en servicios especiales.

Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de hijos menores de tres
años, de ascendiente de primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad y
mayores de 65 años, de familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado
inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, enferme-
dad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribui-
da y de los que se encuentren en situación de servicios especiales, todos ellos con
derecho a reserva del puesto de trabajo, sólo podrán participar si a la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino obtenido y sobre el que tienen derecho de reser-
va, salvo que opten a puesto del mismo nivel, Consejería y localidad.

D. Funcionarios en situación de Servicio en otras Administraciones Públicas.

Los funcionarios que se encuentren en la situación administrativa de Servicio en otras
Administraciones Públicas sólo podrán participar si a la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde que fueron declarados
en dicha situación.

Martes, 11 de marzo de 2008
5635NÚMERO 49



2.3. Obligación de participar en este concurso.

Tendrán obligación de participar en este concurso:

a) Los funcionarios que hubieran reingresado y obtenido destino provisional.

b) Los suspensos que no tengan derecho a reserva del puesto, una vez cumplido el tiempo
de suspensión.

c) Los funcionarios en situación de expectativa de destino.

d) Los funcionarios en situación de excedencia forzosa.

Los funcionarios a que se refiere este apartado están obligados a solicitar todos los
puestos convocados siempre que reúnan los requisitos indispensables exigidos para
cada uno de ellos.

Tercera. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Los funcionarios que tomen parte en este proceso formularán su solicitud en instancia
cuyo modelo figura en el Anexo II de esta Orden y en la siguiente dirección de internet
http://portalempleado.juntaextremadura.net/empleado/ Dicha solicitud, una vez cumpli-
mentada vía internet, deberá ser impresa y presentada en cualquiera de los lugares cita-
dos en el párrafo quinto de este artículo.

Para los solicitantes que sean funcionarios de la Junta de Extremadura, la solicitud se
encontrará disponible en la parte privada de la página web mencionada, para cuyo acceso
es preciso disponer de la clave personal del funcionario.

Para los solicitantes procedentes de otras Administraciones que concursen a puestos
catalogados como O.A.P., la solicitud se encontrará disponible en la parte pública de
dicho portal.

Las Secretarías Generales de cada Consejería facilitarán los medios técnicos necesarios
para acceder a la solicitud del concurso, para aquellos funcionarios que no dispongan de
ordenador con conexión a Internet en el desempeño habitual de sus funciones.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Consejero de Administración Pública y Hacienda y
deberán presentarse, una vez cumplimentadas en la dirección web indicada, en alguno de
los Registros Generales y Auxiliares de las Consejerías, en los Centros de Atención Admi-
nistrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Finalizado el plazo de presentación no se admitirá ninguna solicitud o modificación alguna
de las peticiones formuladas.

2. Cada funcionario sólo podrá presentar una solicitud en la que relacione, por orden de
preferencia, los puestos a los que opta de los comprendidos en el Anexo I y las resultas
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originadas en los puestos base que queden vacantes como consecuencia de la adjudica-
ción a sus titulares de un puesto en este concurso.

En el supuesto de que un funcionario pertenezca a más de un Cuerpo podrá presentar una
solicitud por cada Cuerpo estableciendo la preferencia entre las solicitudes.

3. Cada solicitud deberá ir acompañada de la documentación acreditativa de cada uno de los
requisitos y méritos en la forma que se especifica en la Base Quinta.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad debidamente acreditada, podrán hacer constar
en escrito anexo a la solicitud el tipo de adaptación del puesto que necesitan, siempre que
no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la organización o unidad. La
Comisión de Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la informa-
ción que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de los
Órganos Técnicos de la Administración competentes, respecto de la procedencia de la
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto o
puestos concretos.

5. Finalizado el plazo de presentación de instancias se hará pública la lista de admitidos y de
excluidos por extemporaneidad.

Cuarta. Valoración de Méritos.

Para la adjudicación de los puestos se valorarán los méritos que se relacionan a continuación,
hasta un máximo de 24,5 puntos, con referencia a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y de acuerdo con el siguiente baremo:

A. Méritos Generales.

La valoración de los méritos generales no podrá ser superior a 19 puntos según el
siguiente baremo:

A.1. Grado Personal consolidado.

Por la posesión de un determinado grado personal consolidado en el Cuerpo/Escala por
el que se concursa, hasta un máximo de 3 puntos distribuidos de la siguiente forma:

— Si se posee un grado personal consolidado superior al nivel del complemento de
destino del puesto de trabajo que se solicita, se adjudicarán 3 puntos.

— Si se posee un grado personal consolidado igual o inferior en un nivel, al nivel
del complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita, se adjudicarán
2,5 puntos.

— Si se posee un grado personal consolidado inferior en dos niveles, al nivel del
complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita, se adjudicarán
2 puntos.

— Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de dos y hasta cuatro
niveles al nivel del complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita,
se adjudicarán 1,5 puntos.
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— Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de cuatro niveles al
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita, se adjudi-
cará 1 punto.

A.2. Trabajo desarrollado.

Por el nivel de complemento de destino de los puestos de trabajo de personal funciona-
rio desempeñados, hasta un máximo de 6 puntos, atribuidos de la siguiente forma:

— Por el desempeño de un puesto de trabajo de superior nivel al del puesto solicitado:
0,09 puntos por mes completo.

— Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto solicitado:
0,08 puntos por mes completo.

— Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del puesto solicitado:
0,07 puntos por mes completo.

— Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al del puesto
solicitado: 0,06 puntos por mes completo.

— Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres niveles al del puesto
solicitado: 0,05 puntos por mes completo.

— Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en cuatro o más niveles al del
puesto solicitado: 0,04 puntos por mes completo.

A estos efectos, el nivel del puesto de trabajo desempeñado se determinará de
acuerdo con los siguientes criterios:

— Si el nivel asignado al puesto de trabajo es inferior al que se establece para cada
uno de los Grupos en la siguiente relación, se considerará el nivel que según la
referida relación corresponda al Grupo del funcionario mientras desempeñó el
puesto de trabajo:

Grupo A—————Nivel: 22

Grupo B—————Nivel: 20

Grupo C—————Nivel: 18

Grupo D—————Nivel: 16

Grupo E—————Nivel: 14

— Si durante el tiempo en que el funcionario ha desempeñado un puesto de trabajo, se
ha modificado su nivel de complemento de destino sin que el funcionario haya
cambiado de Cuerpo, todo el periodo de desempeño del puesto se computará con el
referido nivel más alto en que dicho puesto hubiera estado clasificado, siempre que
dicho nivel máximo esté comprendido en el intervalo de niveles asignado al Grupo al
que corresponda el Cuerpo del funcionario en el referido periodo. Si durante el tiem-
po de desempeño del puesto de trabajo, el funcionario ha cambiado de Cuerpo, se
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aplicará este mismo criterio de forma independiente para cada uno de los periodos
de desempeño correspondientes a cada uno de los Cuerpos de pertenencia del
funcionario. En todo caso, se aplicará lo establecido en el párrafo anterior.

Las fracciones inferiores al mes correspondiente a diferentes niveles se acumularán
al inmediato o inmediatos inferiores cuando con ello se pueda completar el mes,
computándose éste como prestado en el nivel inferior objeto de acumulación.

— Aquellos funcionarios que hayan estado o estén en excedencia voluntaria con
reserva de plaza o en situación de servicios especiales, se entenderá que durante
el tiempo de permanencia en dicha situación estuvieron o están, respectivamente,
desempeñando un puesto de trabajo de nivel igual al del reservado, o en su defec-
to, al del ocupado inmediatamente antes de pasar a dichas situaciones.

— El período de tiempo desempeñado en comisión de servicios, a los efectos de valo-
ración como mérito por trabajo desarrollado, se computará como desempeñado en
el puesto de origen del funcionario. Así mismo, el periodo de tiempo desempeñado
en destino provisional por reingreso, se computará con el nivel que según la rela-
ción anterior corresponda al Grupo del funcionario mientras desempeñó el puesto
de trabajo.

A.3. Actividad Formativa.

La actividad formativa se valorará hasta un máximo de 4,75 puntos, de acuerdo con
el siguiente detalle:

A.3.1. Realización de Cursos de formación y perfeccionamiento: Se valorarán,
hasta un máximo de 3,75 puntos, exclusivamente los cursos de formación y
perfeccionamiento realizados cuyo contenido guarde relación directa con las
funciones propias del puesto de trabajo que se solicita, organizados u
homologados por la Escuela de Administración Pública de Extremadura, el
Instituto Nacional de Administración Pública o cualquier otro Centro Oficial
de Formación de Empleados Públicos, o acogidos al Plan Nacional de Forma-
ción Continua de las Administraciones Públicas independientemente del
promotor de los mismos.

La relación directa entre los cursos realizados en la Escuela de Administración
Pública de Extremadura y las funciones propias del puesto de trabajo, se
entenderá existente cuando los cursos se encuadren en alguna de las áreas
formativas que, para los puestos de estructura, se publican en el Anexo I de la
presente Orden.

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema
de créditos determinado en el Acuerdo General de Formación de la Junta de
Extremadura, de tal manera que los cursos de formación realizados que se
ajusten a los requisitos de la convocatoria se traducirán a créditos, estable-
ciéndose en 40 el máximo de créditos valorables; es decir, el límite de 3,75
puntos fijado anteriormente se alcanzará con 40 créditos.
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A estos efectos los cursos de formación se valorarán con un crédito por cada
10 horas lectivas, no valorándose los de menor duración, pudiéndose estable-
cer fracciones de medio crédito dentro de un mismo curso para fracciones de 5
horas o superior.

En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valorar el grado de
aprovechamiento, la puntuación que resulte de la valoración de aquéllos se
incrementará en un 40%, en caso de acreditarse que se han superado las
mencionadas pruebas.

A.3.2. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento: Por la participación
como ponente en cursos o actividades formativas que guarden relación
directa con las funciones propias del puesto de trabajo que se solicita y
promovidos por los centros e instituciones a que se refiere el apartado A.3.1.
anterior, se otorgarán 0,01 puntos por cada hora de ponencia, hasta un
máximo de 1 punto.

La relación directa entre los cursos impartidos en la Escuela de Administración
Pública de Extremadura y las funciones propias del puesto de trabajo, se
entenderá existente cuando los cursos se encuadren en alguna de las áreas
formativas que, para los puestos de estructura, se publican en el Anexo I de la
presente Orden.

A.4. Antigüedad.

Por cada año completo de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas se otorgarán 0,16 puntos hasta un máximo de 4.

A estos efectos se computarán los servicios reconocidos expresamente que se hubie-
ran prestado con anterioridad al ingreso como funcionario al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimientos de servicios previos en la Adminis-
tración Pública. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados.

A.5. Destino previo del cónyuge o del otro miembro de una unión estable de pareja.

El destino del cónyuge o del otro miembro de una unión estable de pareja empleado
público (funcionario o laboral fijo), obtenido mediante convocatoria pública en el
municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, se valorará, siem-
pre que se acceda desde municipio distinto, con una puntuación igual a la obtenida
por antigüedad.

A.6. Permanencia en el puesto de trabajo.

Por haber permanecido 4 años en el último puesto obtenido con carácter definiti-
vo, se otorgará 1 punto y 0,25 más, por cada año adicional hasta un máximo total
de 3 puntos.

A estos efectos, al funcionario que en la actualidad se encuentre en destino provisional
por remoción o supresión del puesto de trabajo que venía ocupando con carácter defini-
tivo, o bien se encuentre pendiente de reasignación de efectivos o en expectativa de
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destino, se le computará el tiempo que lleva en dicha situación como de permanencia
en el puesto suprimido o en el que ha sido cesado.

B. Méritos Específicos.

La valoración de los méritos específicos, que serán únicamente los que figuran, en su
caso, para cada puesto de trabajo en la columna de “méritos” del Anexo I, no podrá ser
superior a 5,5 puntos según el siguiente baremo:

B.1. Titulación Académica.

Los títulos académicos que figuran en la columna de “méritos” de la relación de pues-
tos de trabajo, para el puesto de trabajo que se solicita, se valorarán con 0,75 puntos
el título de Doctor o equivalente, con 0,50 puntos el de Licenciado o equivalente, y
con 0,25 puntos el de Diplomado Universitario o equivalente, hasta un máximo de
0,75 puntos.

No se valorarán aquellos títulos que sean imprescindibles para la obtención de otros
de nivel superior que se aleguen como mérito, ni los exigidos como requisito para
poder participar en este concurso. 

B.2. Experiencia.

Se valorará con 0,60 puntos por año completo o fracción superior a 6 meses hasta un
máximo de 3 puntos.

Si para el mismo puesto de trabajo fueran objeto de valoración más de un tipo de
experiencia y el aspirante tan sólo estuviera en posesión de uno de ellos, la puntuación
referida en el párrafo anterior se aplicará de forma proporcional a cada uno de los tipos
de experiencia.

B.3. Otros Méritos.

Se valorarán hasta un máximo de 0,75 puntos, según estimación de la Comisión de Valo-
ración, aquellos méritos que figuran en la correspondiente relación de puestos de trabajo
en la columna de “méritos” no incluidos en los apartados anteriores.

La Comisión de Valoración podrá requerir al participante para la realización de una prue-
ba, entrevista o demostración que permita verificar los conocimientos o méritos que
haya alegado.

Quinta. Acreditación de Requisitos y Méritos.

A) Requisitos.

A.1. Los requisitos generales para poder participar, así como el requisito de grupo, se
acreditarán mediante certificación expedida de oficio por la Dirección General de la
Función Pública, quien la aportará a la Comisión de Valoración.

Dicha certificación se encontrará disponible para el interesado en la página web
http://portalempleado.juntaextremadura.net/empleado/, en el apartado “acceso a
mis datos”, para cuyo acceso es preciso disponer de la clave personal del funcionario.
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El contenido del certificado deberá ser validado por el solicitante en el plazo de 15
días naturales a partir de que se encuentre disponible en dicha página, en caso de
que no se produzca la validación por el solicitante en dicho plazo, se entenderá vali-
dado automáticamente.

Dicho certificado estará disponible a la mayor brevedad posible, a contar desde el
plazo de finalización de presentación de instancias y una vez sea expedido por el
Registro General de Personal. Dicha disponibilidad será comunicada al funcionario
con la publicidad suficiente.

En el caso de que exista disconformidad con el contenido de dicho certificado, en
cualquiera de sus apartados, deberá ser puesta de manifiesto por escrito ante el
Servicio de Administración de Personal de la Dirección General de Función Pública,
acreditando documentalmente los datos que se consideren erróneos, con antelación
a que se produzca la validación automática por el transcurso del plazo.

A.2. El requisito de Especialidad se acreditará de la siguiente forma:

A.2.1. Para los funcionarios propios de la Junta de Extremadura se acreditará
mediante la certificación a que se refiere el apartado A.1 anterior.

A.2.2. Para los funcionarios al servicio de la Junta de Extremadura procedentes
de otras Administraciones Públicas por vía de transferencia el requisito
de Especialidad se considerará, mediante la expedición de la oportuna
Certificación, por la Dirección General de la Función Pública con base en
criterios de equivalencia o similitud entre el Cuerpo o Escala de proce-
dencia y la Especialidad asignada al puesto de trabajo que solicite, así
como en función del contenido y tiempo de trabajo desempeñado en la
Comunidad Autónoma.

Para los funcionarios al servicio de la Junta de Extremadura procedentes
de otras Administraciones Públicas por concurso o libre designación y
que no estén integrados en la Junta de Extremadura, así como para los
funcionarios de otras Administraciones Públicas que opten a puestos que
figuren en la correspondiente relación de puestos de trabajo con la clave
OAP, en la columna de observaciones, el requisito de Especialidad se
acreditará bien mediante la oportuna certificación emitida por su Admi-
nistración de origen o bien mediante la presentación de su nombramien-
to como funcionario de carrera.

A.3. El requisito de formación específica que figura en la correspondiente Relación de
Puestos de Trabajo en la columna de “Especialidad/Otros”, se acreditará
mediante fotocopia compulsada del título, diploma o certificado que le hubiere
sido expedido.

A.4. La titulación exigida que se especifique como requisito para cada uno de los
puestos de trabajo a los que se opte, se acreditará mediante fotocopia compul-
sada del título académico, o en su caso, resguardo acreditativo de haber
abonado los derechos para la expedición de dicho título, a excepción de que
dicha titulación fuera la exigida para el ingreso en el Cuerpo y Especialidad a
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que pertenezca el solicitante, en el caso de los funcionarios propios de la Junta
de Extremadura.

A.5. El requisito de Experiencia deberá ser acreditado por el interesado de la
siguiente forma:

A.5.1. Si la experiencia ha sido adquirida por servicios prestados en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en el Organis-
mo o Ministerio del que procedan para el caso del personal transferido,
se deberá presentar certificación expedida por el Secretario General de
la Consejería u Organismo Autónomo correspondiente, en la que se
indique el tipo de experiencia que tenga acreditada el funcionario, de
los que aparezcan como requisito o mérito para cada puesto en las
relaciones de puestos de trabajo, según modelo que figura en el Anexo
III de esta Orden.

A estos efectos por la Dirección General de la Función Pública se remi-
tirá a las Secretarías Generales u Organismos Autónomos la relación
de los tipos de requisitos o méritos contenidos en las relaciones de
puestos de trabajo.

Cuando la correspondiente Secretaría General u Organismo Autónomo
emita el certificado acreditativo del requisito de experiencia, deberá
notificarlo al interesado a fin de que lo aporte junto con la solicitud de
participación. En el caso de que el certificado sea recibido por el intere-
sado con posterioridad a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias, deberá aportar junto a la solicitud del concurso, foto-
copia de la petición de dicho certificado a la Secretaría General y, una
vez recibido, deberá enviarlo a la Dirección General de la Función Pública
a la mayor brevedad posible.

Los referidos certificados, si mediara causa justificada, son susceptibles
de modificarse hasta la sesión de constitución de la Comisión de Valora-
ción. En tal supuesto, se remitirá al interesado, en el plazo de 10 días, el
nuevo certificado en el que deberá constar que sustituye al inicialmente
expedido. Asimismo, la Secretaría General enviará la copia del mismo a
la Dirección General de la Función Pública para su inclusión en el expe-
diente del concurso.

A.5.2. Si la experiencia ha sido adquirida por servicios prestados en otra Admi-
nistración, y siempre que no sea en el Organismo o Ministerio de proce-
dencia en el caso del personal transferido, se deberá presentar certifica-
ción del órgano competente de la misma expedida en el modelo que
figura en Anexo III de esta Orden, con el contenido y los criterios esta-
blecidos en el apartado A.5.1 anterior.

A.6. Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que opten a puestos identi-
ficados con la clave O.A.P. deberán acreditar que cumplen los requisitos
mediante certificación expedida por la Administración a la que pertenezcan,
procurando que se adapte al modelo del Anexo III de esta Orden.
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A.7. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular,
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio
en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Asimismo, los participantes que procedan de la situación de suspenso acom-
pañarán a su solicitud documentación que acredite la finalización del período
de suspensión.

A.8. En el caso de que dos funcionarios estén interesados por razón de conviven-
cia familiar en obtener puestos de trabajo en la misma localidad, podrán
condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por
ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicionada deberán
reflejarlo así en su instancia y acompañarán a la misma una fotocopia
compulsada de la petición del otro funcionario y la documentación que acre-
dite la convivencia efectiva.

A.9. Cualquier otro requisito específico que para cada puesto venga exigido en la
respectiva relación de puestos de trabajo, se acreditará mediante la correspon-
diente documentación justificativa.

B) Méritos.

B.1. Se acreditarán mediante la certificación a que se refiere el apartado A.1 anterior,
los siguientes méritos:

a) El grado personal consolidado, excepto para los funcionarios de otras Admi-
nistraciones Públicas que opten a puestos identificados con la clave O.A.P.

b) El trabajo desarrollado a que se refiere el apartado A.2 de la Base Cuarta, en
lo relativo a los puestos de trabajo desempeñados en la Administración de la
Junta de Extremadura, así como el trabajo desarrollado en el Organismo o
Ministerio del que procedan, para el caso del personal funcionario transferido.

c) Antigüedad, excepto para los funcionarios de otras Administraciones Públicas
que opten a puestos identificados con la clave O.A.P.

d) Permanencia en el puesto de trabajo, excepto para los funcionarios de otras
Administraciones Públicas que opten a puestos identificados con la clave O.A.P.

B.2. Mediante certificación expedida por la Escuela de Administración Pública de la
Junta de Extremadura, la realización de los cursos de formación y perfecciona-
miento que hayan sido organizados por la misma, así como la impartición de
los cursos promovidos por el citado organismo, quien la aportará a la Comisión
de Valoración.

Dicha certificación se encontrará disponible para el interesado en la página web
http://portalempleado.juntaextremadura.net/empleado/, en el apartado “acce-
so a mis datos”, para cuyo acceso es preciso disponer de la clave personal del
funcionario. El contenido del certificado deberá ser validado por el solicitante en
el plazo de 15 días naturales a partir de que se encuentre disponible en dicha
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página, en caso de que no se produzca la validación por el solicitante en dicho
plazo, se entenderá validado automáticamente.

En el caso de que el certificado esté incompleto o exista disconformidad con el
contenido del mismo, en cualquiera de sus cursos, créditos o duración, deberá
ser puesta de manifiesto por escrito ante la Escuela de Administración Pública,
acreditando documentalmente el curso que no consta certificado o los datos
erróneos de la certificación, con antelación a que se produzca la validación
automática por el transcurso del plazo.

B.3. Se aportarán por el interesado, junto con la solicitud, los documentos acredita-
tivos de los siguientes méritos, en la forma que se indica a continuación:

B.3.1. El grado personal consolidado, la antigüedad y la permanencia en el
puesto de trabajo, para los funcionarios de otras Administraciones Públi-
cas que opten a puestos identificados con la clave O.A.P., mediante
certificación expedida por la Administración de pertenencia.

B.3.2. El trabajo desarrollado a que se refiere el apartado A.2 de la Base Cuar-
ta, cuando se refiera a puestos de trabajo desempeñados en otra Admi-
nistración, siempre que no sea el Organismo o Ministerio de procedencia
en el caso del personal transferido, se acreditará mediante certificación
expedida por el órgano correspondiente de la Administración donde se
hayan prestado los servicios, en la que deberá constar el nivel de
complemento de destino y el período de permanencia en cada uno de
los puestos desempeñados.

B.3.3. Los cursos de formación y perfeccionamiento que no hayan sido organi-
zados por la Escuela de Administración Pública de Extremadura, median-
te fotocopia compulsada del título, diploma o certificado que le hubiere
sido expedido.

B.3.4. La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento promovi-
dos por centros e instituciones distintos a la Escuela de Administración
Pública de Extremadura, se acreditará en horas, mediante fotocopia
compulsada del certificado expedido por el órgano o institución corres-
pondiente, no asignándose puntuación alguna a aquellos cuya duración
no esté debidamente acreditada.

La actividad formativa, tanto la realizada como la impartida, deberá ser
acreditada en horas. No obstante, cuando la duración del curso venga
determinada en días, la Comisión encargada de la valoración establecerá
la oportuna equivalencia de acuerdo con criterios de proporcionalidad, y
siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración
del curso, no asignándose puntuación alguna por los cursos alegados por
el solicitante cuya duración no esté debidamente acreditada.

B.3.5. Las titulaciones académicas se acreditarán mediante fotocopia compulsa-
da del título académico o en su caso, resguardo acreditativo de haber
abonado los derechos para la expedición de dicho título.
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B.3.6. El mérito de experiencia a que se refiere el apartado B.2 de la Base
Cuarta se acreditará mediante certificación expedida por el Secretario
General de la Consejería u Organismo Autónomo correspondiente, en la
que se indique el tipo de experiencia que tenga acreditado el funcionario
de los que aparezcan como mérito para cada puesto de trabajo en las
relaciones de puestos de trabajo, según modelo que figura en Anexo III
a esta Orden. A estos efectos por la Dirección General de la Función
Pública se remitirá a las Secretarías Generales u Organismos Autónomos
la relación de los tipos de requisitos y méritos contenidos en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

Cuando la correspondiente Secretaría General u Organismo Autónomo
emita el certificado acreditativo del mérito de experiencia, deberá notifi-
carlo al interesado a fin de que lo aporte junto con la solicitud de partici-
pación. En el caso de que el certificado sea recibido por el interesado
con posterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias, deberá aportar junto a la solicitud del concurso, fotocopia de
la petición de dicho certificado a la Secretaría General y, una vez recibi-
do, deberá enviarlo a la Dirección General de Función Pública a la mayor
brevedad posible.

Los certificados de los Secretarios Generales, si mediara causa justifica-
da, son susceptibles de modificarse hasta la sesión de constitución de la
Comisión de Valoración, a excepción de las rectificaciones de errores
materiales, aritméticos o de hecho, que se podrán corregir en cualquier
momento. En tal supuesto, se remitirá al interesado, en el plazo de 10
días, el nuevo certificado en el que deberá constar que sustituye al
inicialmente expedido. Asimismo, la Secretaría General enviará la copia
del mismo a la Dirección General de la Función Pública para su inclusión
en el expediente del concurso.

Si la experiencia alegada como mérito se ha adquirido por el desempeño
de puestos en otra Administración, siempre que no sea en el Organismo
o Ministerio de procedencia en el caso del personal transferido, se debe-
rá presentar certificación del órgano competente de la misma expedida
en modelo que figura en Anexo III a esta Orden, con el contenido y los
criterios establecidos en los párrafos anteriores.

B.3.7. El conocimiento de Idiomas se acreditará mediante la aportación de la
documentación que corresponda según las normas generales estableci-
das al efecto, tales como certificados o fotocopias compulsadas de los
títulos y diplomas, sin perjuicio de que la Comisión de Valoración pueda
acordar la celebración de una prueba para determinar el grado de cono-
cimiento del idioma.

B.3.8. Las publicaciones se acreditarán mediante la aportación de la documenta-
ción que corresponda, que será valorada por la Comisión de Valoración.
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En el caso de libros deberá incluir: fotocopia compulsa de la portada del
libro, fotocopia de las páginas interiores del mismo que acrediten la auto-
ría del mismo y el número de I.S.B.N.

B.4. El destino previo del cónyuge o del otro miembro de una unión estable de pare-
ja, se acreditará mediante fotocopia compulsada del libro de familia en el
primer caso y de certificación expedida por el Registro de Uniones de Hecho de
la Comunidad Autónoma de Extremadura o de la Comunidad que corresponda,
en el segundo.

En ambos casos deberá aportarse certificado de la Administración, donde la
pareja del participante presta sus servicios, que acredite su condición de
funcionario o laboral fijo y la localidad donde desempeña el puesto de trabajo.

Aquellos requisitos o méritos no acreditados dentro del plazo de presentación
de solicitudes no serán tenidos en cuenta.

No obstante, cuando en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias el funcionario no disponga de la documentación necesaria, ésta
podrá ser sustituida por una copia de su solicitud al órgano correspondiente
registrada, dentro de plazo, debiendo en este último caso, presentar la referida
documentación dentro de los treinta días siguientes a la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Sexta. Prioridad en la adjudicación de los puestos de trabajo.

La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse las vacantes convocadas será de:

— Jefe de Sección o similar: 3 puntos.

— Jefe de Negociado: 2 puntos.

— Puesto base: 1 punto.

El orden de prioridad para la adjudicación de las vacantes vendrá determinado por la puntua-
ción total obtenida, según el baremo aplicable de acuerdo con la preferencia manifestada en
la solicitud.

En caso de empate en la puntuación total se acudirá para dirimirla a la otorgada por los
méritos generales por el orden establecido en la Base Cuarta. Si por dicho sistema no se
resolviera el empate, se atenderá a la mayor antigüedad como funcionario en cualquiera de
las Administraciones Públicas. Si aún persistiera, se resolverá por sorteo.

Séptima. Comisión de Valoración.

Para la valoración de los méritos y proponer la adjudicación de los puestos de trabajo, se cons-
tituirá una Comisión que será presidida por el Ilmo. Sr. Director General de la Función Pública o
persona en quien delegue, la cual se compondrá de los siguientes vocales miembros:

— Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura.

— Un representante de la Dirección General de Calidad de Servicios e Inspección.
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— Un representante de cada una de las Consejerías afectadas.

— Dos representantes de la Dirección General de la Función Pública, uno de los cuales actua-
rá como Secretario.

— Un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más representativas en el
ámbito de la Administración Autónoma.

Los miembros de la Comisión serán nombrados por el Consejero de Administración Pública y
Hacienda a propuesta del órgano correspondiente o de las Organizaciones Sindicales en su caso.

A la Comisión de Valoración le será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capítulo
II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los Órganos Colegiados.

De acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, la Comisión de
Valoración del presente concurso se ajustará al principio de composición equilibrada de
mujeres y hombres.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de
expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin voto. La Dirección General
de la Función Pública podrá limitar el número de asesores a intervenir.

Para la realización de las entrevistas reguladas en la Base Cuarta apartado B, al menos tres
cuartas partes de los miembros de la Comisión de Valoración deberán poseer una titulación
del mismo nivel o superior a la exigida para los puestos convocados.

Por decisión del Presidente de la Comisión de Valoración, la misma podrá ejercer sus
funciones en grupos de trabajo donde, podrá haber, en cada uno de ellos, un representan-
te de cada una de las Organizaciones Sindicales más representativas en el ámbito de la
Administración Autónoma.

La Comisión de Valoración tendrá la categoría primera de las recogidas en el Anexo III del
Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Octava. Adjudicación provisional y definitiva del Concurso.

1. Adjudicación provisional.

La Comisión de Valoración, una vez finalizadas las tareas de valoración de los aspirantes
admitidos al concurso y determinada la adjudicación de puestos, hará pública en la Conse-
jería de Administración Pública y Hacienda, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como en la web
del empleado público, la relación provisional compresiva de los aspirantes que obtienen
destino y de los puestos que les son adjudicados.

En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación, los
interesados podrán formular las alegaciones que estimen oportunas, que serán analizadas
por la Comisión, con carácter previo a la adjudicación definitiva.
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2. Adjudicación definitiva.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión de Valoración, una vez
resueltas las alegaciones presentadas, elevará propuesta de adjudicación a la Consejería
de Administración Pública y Hacienda quien resolverá el concurso mediante resolución en
la que quede acreditada la observancia del procedimiento debido, conteniendo la relación
de los aspirantes que han obtenido destino y de los puestos que les han sido adjudicados,
y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto la vía
administrativa. La resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas
reglamentarias y de las bases de la convocatoria, incluyendo la observancia del procedi-
miento debido y la valoración final de los méritos de los candidatos.

Las vacantes convocadas únicamente podrán quedar desiertas cuando no existan aspiran-
tes que reúnan las condiciones y requisitos exigidos en la presente convocatoria, o, en su
caso, no superen la puntuación mínima exigida para resultar adjudicatario de un puesto.

Novena. Toma de posesión.

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de 3 días naturales si no
implica cambio de residencia del funcionario, o de 10 días naturales si comporta cambio
de residencia, que deberá justificarse.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese,
que deberá efectuarse dentro de los 3 días hábiles siguientes a la publicación de la resolu-
ción del concurso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá computarse desde dicha publicación, y será de 3 días naturales, a
reserva de que el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de 10 días.

No obstante, con carácter excepcional, y siempre que medien razones justificadas, la
resolución de la convocatoria podrá determinar la fecha concreta de cese y toma de pose-
sión de todos los adjudicatarios.

2. El Secretario General de la Consejería donde preste servicios el funcionario podrá, no
obstante, diferir el cese por necesidades del servicio hasta 20 días hábiles, debiendo
comunicárselo a la Consejería a que ha sido destinado el funcionario y a la Dirección
General de la Función Pública.

Excepcionalmente, a propuesta de la Consejería donde venga prestando servicios el
funcionario y siempre que sea por exigencia del normal funcionamiento de los servicios,
apreciadas en cada caso por la Consejería de Administración Pública y Hacienda, podrá
aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de 3 meses, computada la prórroga prevista
en el párrafo anterior. En tal caso, y siempre que la retribución del puesto obtenido sea
superior a la del puesto de origen, el funcionario tendrá derecho a ser indemnizado por
cuantía igual a la diferencia retributiva correspondiente a partir de la finalización del
primer mes de prórroga.

3. Con independencia de lo establecido en el punto anterior, el Secretario General de la
Consejería donde haya obtenido nuevo destino el funcionario, podrá conceder una prórro-
ga de incorporación de hasta un máximo de 20 días hábiles, si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas, dando conocimiento
de ello a la Dirección General de la Función Pública.
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4. En el momento de la toma de posesión el interesado deberá observar la normativa sobre
incompatibilidades, debiendo, en el caso de que la tuviera ya reconocida, solicitarla de
nuevo a los efectos de que se proceda a la revisión de las condiciones que hubiesen sido
tenidas en cuenta en la Resolución inicial.

5. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que en su caso hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas
excepcionalmente y debidamente motivadas por el órgano competente, se acuerde
suspender el disfrute de los mismos.

Asimismo, en el caso de que el interesado se encuentre en la situación de servicios espe-
ciales, el cómputo de los plazos posesorios se iniciará a partir de la fecha de reingreso al
servicio activo.

6. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de servicio activo en el nuevo
puesto, y siempre que no se incumpla por causa imputable al interesado.

Décima. Destinos.

1. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas
serán vinculantes para el peticionario. No obstante, se podrá renunciar a la participación
en el concurso hasta el día anterior de la constitución de la Comisión de Valoración, la cual
se anunciará en los tablones de anuncios de la Consejería de Administración Pública y
Hacienda y en los Centros de Atención Administrativa, con 10 días de antelación.

2. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia no
generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de
toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Undécima. Recurso.

Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de
Administración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía conten-
cioso-administrativa la presente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 4 de marzo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda, 

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL FUNCIONARIO:

HOR:

JP: JORNADA PARTIDA.

HE: HORARIO ESPECIAL.

NI:

S: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRIRSE POR PERSONAL DE NUEVO INGRESO.

C. ESPECÍFICO/ TIPO:

SC: COMPLEMENTO CONDUCCIÓN.

DF: COMPLEMENTO DOMINGO Y FESTIVOS.

PI: COMPLEMENTO DE PESAJE E INSPECCIÓN.

C. ESPECÍFICO/ SUBCONC.:

I: INCOMPATIBILIDAD

D: ESPECIAL DEDICACIÓN.

R: RESPONSABILIDAD.

F: ESPECIAL DIFICULTAD TÉCNICA.

TP:

S: PUESTOS SINGULARIZADOS.

N: PUESTOS NO SINGULARIZADOS.

PR:

C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

OBSERVACIONES:

H.T.: HORARIO DE TARDE.
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL FUNCIONARIO:

HOR:

JP : JORNADA PARTIDA.

HE : HORARIO ESPECIAL.

NI:

S: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRIRSE POR PERSONAL DE NUEVO INGRESO.

C. ESPECÍFICO/ TIPO:

SC: COMPLEMENTO CONDUCCIÓN.

DF: COMPLEMENTO DOMINGO Y FESTIVOS.

PI: COMPLEMENTO DE PESAJE E INSPECCIÓN.

C. ESPECÍFICO/ SUBCONC.:

I: INCOMPATIBILIDAD.

D: ESPECIAL DEDICACIÓN.

R: RESPONSABILIDAD.

F: ESPECIAL DIFICULTAD TÉCNICA.

TP:

S: PUESTOS SINGULARIZADOS.

N: PUESTOS NO SINGULARIZADOS.

PR:

C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

OBSERVACIONES:

H.T.: HORARIO DE TARDE.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2008, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Confederación
Hidrográfica del Guadiana, la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Badajoz para la ejecución y financiación del proyecto de ordenación
hidrológico-ambiental del río Guadiana en Badajoz. (2008060489)

Habiéndose firmado el día 12 de febrero de 2008 Convenio de Colaboración entre la Confede-
ración Hidrográfica del Guadiana, la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Badajoz
para la ejecución y financiación del proyecto de ordenación hidrológico-ambiental del río
Guadiana en Badajoz, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994,
de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo a la
presente Resolución.

Mérida, a 26 de febrero de 2008.

El Secretario General,
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación 

y Documentación,
(Resolución de 13/09/2007, 

DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA,
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ PARA LA EJECUCIÓN Y
FINANCIACIÓN DEL PROYECTO DE ORDENACIÓN HIDROLÓGICO-AMBIENTAL DEL RÍO

GUADIANA EN BADAJOZ

En Badajoz, a 12 de febrero de 2008

REUNIDOS

De una parte, D. Enrique Jesús Calleja Hurtado, en calidad de Presidente de la Confederación
Hidrográfica del Guadiana, Organismo Autónomo dependiente del Ministerio de Medio
Ambiente, con domicilio en la C/ Sinforiano Madroñero, 12 de Badajoz, C.P. 06071, en virtud
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de nombramiento conferido por Real Decreto 11/2006, de 13 de enero, en nombre y repre-
sentación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana,

de otra, D. José Luis Quintana Álvarez, Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura,
actuando en el ejercicio de su cargo derivado de su nombramiento por el Decreto del Presi-
dente 21/2007, de 30 de junio, con facultades de intervención en este acto en virtud de la
competencia que le confiere el artículo 36 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización
del Consejo de Gobierno de fecha 8 de febrero de 2008.

y de otra, D. Miguel Celdrán Matute, Alcalde del Ayuntamiento de Badajoz, con domicilio en,
Pza. de España, s/n., 06001 Badajoz, habiéndole habilitado el Pleno, con fecha 11 de febrero
de 2008, para la firma del presente convenio y según lo establecido en el artículo 57 de la
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Las partes se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para el otorgamiento del
presente CONVENIO DE COLABORACIÓN, y a tal fin,

MANIFIESTAN

I. La Constitución Española, en su artículo 45.2 hace una llamada a las distintas Administra-
ciones Públicas para que, mediante una cooperación solidaria, coordinen sus actuaciones
para proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente.

II. En virtud de lo dispuesto en el artículo 23.1 d) y 24. d) del Real Decreto Legistativo
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, la
Confederación Hidrográfica del Guadiana (en adelante CHG) es el organismo encargado,
entre otras funciones, del diseño, construcción y explotación de obras en materia de
aguas, tanto las que le sean encomendadas por el Estado como las que, en el ámbito del
dominio público hidráulico, se concierten con otras administraciones territoriales.

III. El Real Decreto Legistavio 1/2001, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Aguas, define en su artículo 23, como funciones de los Organismos de Cuenca, aquellas
que se deriven de los Convenios con Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y
otras Entidades públicas o privadas.

IV. La Ley 11/2005, por la que se modifica la Ley 10/2001 de 5 de julio, por la que se aprue-
ba el Plan Hidrológico Nacional, en su artículo 28 contempla la posibilidad de firmar
convenios de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y las Administraciones
Autonómicas y Locales para la protección del Dominio Público Hidráulico y actuaciones en
zonas inundables.

V. Por su parte, el artículo 124.4 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Aguas, establece que la Administración
General del Estado, las Confederaciones Hidrográficas, las Comunidades Autónomas y las
Entidades locales podrán celebrar convenios para la realización y financiación conjunta de
obras hidráulicas de su competencia.

VI. El Ministerio de Medio Ambiente es el departamento encargado de la propuesta y ejecu-
ción de la política del Gobierno en materia, entre otras, de aguas y medio ambiente,
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correspondiéndole la gestión directa del dominio público hidráulico, así como la colabora-
ción con las comunidades autónomas para la realización de las actuaciones que corres-
pondan en estas materias.

VII. La Junta de Extremadura, en virtud del Real Decreto 930/1984, de la Presidencia del
Gobierno, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado en materia de abasteci-
miento, saneamientos, encauzamientos, defensa de márgenes y regadíos, asumió la
competencia de programar, aprobar y tramitar las inversiones de obras de su interés en
materia de encauzamiento y defensa de márgenes en áreas urbanas.

VIII. El Ayuntamiento de Badajoz tiene entre sus competencias la de la ordenación territorial
de su término municipal, así como la defensa de la vida y hacienda de sus vecinos y la
de la protección y conservación de su patrimonio histórico y cultural, para lo cual podrá
utilizar todos los medios lícitos a su alcance, incluida la colaboración con otras Adminis-
traciones Públicas.

IX. Las márgenes del río Guadiana, a su paso por la zona urbana de Badajoz, presentan
un aspecto descuidado y con riberas mal conservadas, situación que se prolonga
tanto aguas arriba como aguas abajo de la ciudad (zonas periurbanas). Por una
parte, se han producido extracciones desordenadas de áridos en ambas márgenes,
así como vertidos de escombros, basuras y deshechos de todo tipo. En otros puntos,
los aterramientos hacen proliferar los carrizales, contribuyendo todo ello a limitar la
capacidad de desagüe del río ante avenidas. Esta situación ha acrecentado la preo-
cupación en la población que desea recuperar el río para su uso recreativo y como
símbolo de identificación de la ciudad.

X. Con fecha 19 de junio de 2002, el Ayuntamiento de Badajoz y la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana suscribieron un Convenio de Colaboración para la redacción del proyecto
de “Ordenación Hidrológica Ambiental del río Guadiana en Badajoz”, finalizando la reacción
del mismo en junio de 2005. La ejecución de dicho proyecto, justifica la suscripción de un
nuevo Convenio de Colaboración.

XI. Por Decisión de 7 de mayo de 2007, la Comisión Europea ha aprobado el Marco Estratégi-
co Nacional de Referencia de España, que determina la estrategia para la utilización de
los fondos comunitarios destinados a la política de cohesión que han correspondido a
España para el periodo 2007-2013. Entre las prioridades recogidas en dicho Marco Estra-
tégico figuran la prevención de riesgos naturales y promoción de la biodiversidad y
protección de la naturaleza.

XII. Se ha emitido, con fecha 15 de enero de 2008, informe jurídico favorable por la Aboga-
cía del Estado, incorporándose el citado informe al expediente.

XIII. La Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica ha dado con fecha 23 de
enero de 2008, la oportuna autorización para la celebración del presente Convenio de
Colaboración.

XIV. De acuerdo con lo establecido en el artículo 74,5 de la Ley General Presupuestaria
47/2003, de 26 de noviembre, este Convenio ha sido autorizado mediante Acuerdo de
Consejo de Ministros de 8 de febrero de 2008.
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Por todo lo cual y teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, la Junta de Extremadura
y el Ayuntamiento de Badajoz suscriben el presente Convenio de Colaboración con arreglo a
las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Es el objeto del presente Convenio establecer las condiciones básicas para instrumentar la
cooperación entre la CHG, la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Badajoz para la
ejecución y financiación del proyecto de “Ordenación hidrológico-ambiental del río Guadiana
en Badajoz”, que comprende las actuaciones a realizar en el tramo río Guadiana en Badajoz
comprendido entre el puente del cruce de la Autovía Madrid-Lisboa y la confluencia del río
Caya, tendente a la ordenación hidráulica del río, que sean susceptibles de cofinanciación
FEDER en el periodo 2007-2013.

Además de las obras mencionadas, el presente Convenio recoge todas aquellas actuaciones
complementarias necesarias para hacer efectiva la ejecución de las obras, es decir, direccio-
nes de obra y asistencia técnicas, así como las expropiaciones de bienes y derechos que sea
preciso realizar y que sean susceptibles de cofinanciación FEDER en el periodo 2007-2013.

Segunda. Presupuesto.

El presupuesto máximo de las obras a realizar con cargo al presente Convenio será de
CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE EUROS (44.000.000,00 €), incluidas las expropiaciones,
con arreglo a la siguiente distribución por anualidades:

2008: 5.000.000 €.

2009: 20.000.000 €.

2010: 19.000.000 €.

El coste de las expropiaciones en relación al coste total de las actuaciones se ajustará a las
reglas de cofinanciación específicas que, en su caso, fijen los reglamentos comunitarios regu-
ladores de la aplicación y utilización de los Fondos Estructurales.

Tercera. Financiación.

La CHG aportará con cargo a los fondos FEDER que le correspondan dentro del Programa
Operativo de Extremadura 2007-2013 el 70% del coste de cada una de las actuaciones obje-
to del presente Convenio, hasta un máximo de 30.800.000,00 €. Además, la CHG aportará
un 5% adicional con cargo a sus fondos propios. La Junta de Extremadura y el Ayuntamiento
de Badajoz cofinanciarán las inversiones previstas en las obras y actuaciones complementa-
rias, aportando, cada una, el 12,5 por 100 restante del importe total citado.

Las aportaciones de la Junta de Extremadura, que se realizarán a través de su Consejería
de Fomento, y del Ayuntamiento de Badajoz correspondientes a la primera anualidad debe-
rán efectuarse antes de los treinta días naturales a la fecha de inicio de la licitación de las
obras, siendo aquéllas un requisito ineludible para ésta. Las aportaciones comprometidas se
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harán efectivas mediante transferencia a la cuenta corriente 9000-0009-90-020-000057-1
de la CHG.

Para garantizar las aportaciones correspondientes a las siguientes anualidades, ambas admi-
nistraciones se obligan a realizar las adecuadas retenciones en cada uno de los ejercicios
presupuestarios afectados.

Las aportaciones anuales municipales comprometidas se harán efectivas una vez se rinda
cuenta justificativa de los desembolsos efectuados por el Ayuntamiento correspondiente a la
anualidad inmediata anterior.

En el supuesto de que se produjeran desviaciones sobre los costes inicialmente presupuesta-
dos, éstos se imputarán o deducirán proporcionalmente al porcentaje de gasto asumido por
cada una de las Administraciones intervinientes, siempre dentro de la envolvente financiera
total a que hacen referencia las cláusulas segunda y tercera.

Cuarta. Comisión Mixta de Seguimiento.

1. Se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento de este Convenio, que se reunirá al
menos una vez al semestre y, en su caso, cuando una de las partes lo solicite.

2. La Comisión estará formada por:

— Por la Confederación Hidrográfica del Guadiana:

• El Presidente de la CHG, que realizará las funciones de Presidente de la Comisión Mixta.

• El Secretario General de la CHG.

— Por la Junta de Extremadura:

• El titular de la Consejería de Fomento.

• Un representante de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

— Por el Ayuntamiento de Badajoz:

• El Alcalde de Badajoz.

• El Concejal responsable de los temas de urbanismo.

Los titulares podrán designar suplentes.

Además conforme a lo previsto en el artículo 27.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, formará parte de
la Comisión Mixta de Seguimiento un representante de la Delegación del Gobierno en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Son funciones de esta Comisión Mixta:

— Definir y aprobar el programa de actuaciones pormenorizado, en el marco del proyecto
“Ordenación Hidrológica Ambiental del río Guadiana en Badajoz”.

— Realizar el seguimiento del estricto cumplimiento de las condiciones del presente Convenio.
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— Asegurar el intercambio de información entre las administraciones intervinientes.

— Realizar el seguimiento de la programación anual de las obras y del desarrollo del Proyecto.

— Garantizar el seguimiento, análisis de incidencias, revisión y, en su caso, propuesta de
actualización del programa.

— Resolver las controversias o dudas que puedan plantearse en la interpretación o
ejecución de este Convenio.

Quinta. Compromisos de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

En virtud del presente Convenio, la CHG se compromete a:

Las expropiaciones serán llevadas a cabo por la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

1. Gestionar los Fondos FEDER dentro del Programa Operativo de Extremadura 2007-2013,
aportando hasta un máximo del 70% de éstos y un 5% adicional de fondos propios, de los
costes elegibles de cada actuación, dentro de los compromisos máximos establecidos en
las cláusulas segunda y tercera de este Convenio. La CHG. certificará el 100% de los
gastos elegibles imputables al proyecto objeto de este convenio a efectos de obtener los
correspondientes retornos comunitarios.

2. Evaluar la elegibilidad de las actuaciones que se determinen por la Comisión Mixta de
Seguimiento, en los términos establecidos para las ayudas del FEDER, antes de su puesta
en marcha.

3. Llevar a cabo las expropiaciones necesarias para la realización de las actuaciones. Para
ello contará con la adecuada colaboración del Ayuntamiento de Badajoz. La disponibilidad
de los terrenos será condición necesaria para poder licitar los distintos proyectos.

4. Contratar la redacción de los proyectos, ejecución de las obras y asistencias técnicas
necesarias. En particular:

a. Llevar a cabo las licitaciones y adjudicaciones, según la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, de los contratos necesarios (obras, asistencias técnicas de redacción
de proyectos, asistencias técnicas de control y vigilancia, etc.) para la efectiva realiza-
ción de las actuaciones, incluyendo cuantas incidencias puedan surgir en los mismos
(liquidaciones, revisiones de precios, variaciones de tasas o impuestos, etc.). Se evita-
rán los modificados y complementarios debido a los problemas de elegibilidad que los
mismos plantean de cara a la obtención de los fondos FEDER. En las mesas de contrata-
ción que se constituyan para la adjudicación de los distintos proyectos, estará presente
un representante de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura.

b. Obtener cuantas autorizaciones sean necesarias para la ejecución de las obras, espe-
cialmente en lo referente, en su caso, a la Declaración de Impacto Ambiental. Para ello,
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura realizará todos los trámi-
tes previos necesarios en cumplimento de la legislación sobre Impacto Ambiental.

c. Asumir la responsabilidad de la dirección y recepción de las obras y la liquidación del
contrato, mediante la expedición de las correspondientes certificaciones y actas.
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5. Supervisar y aprobar los proyectos incluidos en el programa de actuaciones. El informe de
supervisión de la Confederación será trasladado a la Comisión Mixta de Seguimiento,
previamente a la contratación de las obras, para su conformidad.

6. Comunicar a las partes, a través de la Comisión Mixta de Seguimiento, en el plazo de un
mes desde que se produzcan, los datos correspondientes a la adjudicación definitiva de las
obras y a su inicio, así como las incidencias que puedan dar origen a modificaciones del
contrato, o de sus plazos de ejecución.

7. Velar por el cumplimiento de los plazos establecidos en los contratos adjudicados, sin
perjuicio de las prórrogas que, en su caso y justificadamente, puedan acordarse de
conformidad con la legislación vigente.

8. Garantizar la adecuada publicidad de las actuaciones, destacando la participación de las
Administraciones intervinientes y la cofinanciación del FEDER.

9. Cuantas otras funciones se deriven de su condición de centro gestor y ejecutor de actua-
ciones cofinanciables mediante fondos FEDER y de la competencia propia del Organismo.

Sexta. Compromisos de la Junta de Extremadura y del Ayuntamiento de Badajoz.

En virtud del presente Convenio, la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Badajoz se
comprometen a:

1. Cumplir los compromisos de financiación asumidos en la cláusula tercera del presente Convenio.

2. Colaborar activamente en la puesta a disposición de la CHG de los terrenos u otros dere-
chos o bienes afectados, necesarios para la realización de las actuaciones del Convenio.

3. Prestar su colaboración técnica y administrativa a la CHG en las actuaciones objeto del
presente Convenio, particularmente en las tareas de dirección facultativa de las obras y de
tramitación ambiental.

4. Garantizar la conservación y el mantenimiento de las actuaciones una vez finalizadas. A
tal efecto, la CHG, tras la recepción de las obras, resolverá su entrega al Ayuntamiento de
Badajoz, según lo establecido en la legislación vigente, de la parte de la misma compren-
dida entre el azud del Gévora (o de la pesquera) hasta el azud de la Granadilla junto a la
EDAR, de tal modo que a partir de esa entrega el Ayuntamiento será responsable del
adecuado mantenimiento y conservación de dicha parte de las obras.

Séptima. Trámites ambientales.

Los trámites relativos a materias de medio ambiente relacionados con las actuaciones objeto
de este Convenio se iniciarán por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, que impulsará los procedimientos, sin perjuicio de las competencias
del Ministerio de Medio Ambiente.

Octava. Resolución de controversias.

Las cuestiones que pudieran plantearse, derivadas de la interpretación y ejecución del
presente Convenio de Colaboración, se resolverán por la Comisión Mixta de Seguimiento
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prevista en la cláusula cuarta del convenio o, en su caso, ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-admistrativo.

Novena. Causas de extinción.

Serán causas de extinción de este Convenio, las siguientes:

1. Cuando se cumple su objeto.

2. Por mutuo acuerdo expreso de las partes.

3. Por incumplimiento de los compromisos asumidos por las partes.

4. Por la entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que determinen su extinción.

Décima. Plazo de vigencia y eficacia del Convenio.

Este Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y finalizará el 31 de diciembre de 2010. 

La efectividad del presente Convenio queda sujeta a la condición suspensiva de la obtención
de la financiación con cargo a los fondos FEDER de la Unión Europea.

Undécima. Publicación.

El presente documento será objeto de publicación en la forma que establezca la legislación vigente.

En las actuaciones que se ejecuten en desarrollo del presente Convenio se utilizarán carteles
de obra acordes con las normas de identidad corporativa de las Administraciones intervinien-
tes en los que, además, consten los datos significativos de las obras.

Las actuaciones que se lleven a cabo deberán cumplir con las obligaciones de identificación,
publicidad e información pública prevenidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extre-
madura y en el Reglamento número 1828/2006, de 8 de diciembre de 2006, por el que se
fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) 1083/2006, por el que se establecen las
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo y al Fondo de Cohesión, y el Reglamento 1080/2006, relativo al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, indicando en todas sus actividades que el proyecto ha sido cofinanciado
por Fondos FEDER.

Y, en prueba de conformidad, las tres partes suscriben el presente Convenio por triplicado
ejemplar en el lugar y día de la fecha.

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, P.D. El Comisario de Aguas
(Resolución de 23 de enero de 2008), Fdo.: Samuel Moraleda Ludeña. 

El Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, Fdo.: José Luis Quintana Álvarez.

El Alcalde de Badajoz, Fdo.: Miguel Celdrán Matute.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2007, del Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, por la que se
aprueba definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de Cáceres, en el Área de Reparto M-22, Subzona E, Manzana 10,
Mejostilla para ubicación de un Centro de Salud. (2008060266)

Visto el expediente epigrafiado, en el que consta informe de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura de su sesión de 24 de mayo de 2007.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.2.f del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador  de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de
la organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
(DOE n.º 20, de 16 de febrero), en la Disposición Derogatoria única, punto 2, de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
en la Disposición Transitoria de la Ley 10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y Bases
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio (AEVUT), en el artículo
7.22 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que se aprueba el Texto Articula-
do de las Bases de la AEVUT, y en el art. 6.I.22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (DOE de
14/3/06), por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la AEVUT corres-
ponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolución, a la Presi-
dencia de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio. 

Puesto que Cáceres no dispone de Plan General de Ordenación Urbana adaptado u homolo-
gado a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura, y en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de Junio.

El dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en
sesión de 24 de mayo de 2007, concluyó en el sentido de informar favorablemente la modifi-
cación epigrafiada.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplica-
ción, esta Presidencia de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio

A C U E R D A :

1. Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación Urbana epigrafiada.



2. Publicar como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el artículo 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer,
en su caso y si procede, el contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra esta Resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados  desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998 de 13
de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, a 13 de julio de 2007.

El Presidente de la Agencia Extremeña 
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por resolu-
ción de la Presidencia de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de
fecha 13 de julio de 2007 se modifica dentro del Anejo-I  “CONDICIONES PARTICULARES DE
EDIFICACIÓN Y USO PARA LAS SUBZONAS DE SUELO URBANO” de las Normas Urbanísticas,
los apartados correspondientes a las ÁREAS DE REPARTO M2-1 y M2-2, relativos a Alineacio-
nes exteriores, patios de manzana, Patios de parcela, Retranqueos, Altura de edificio, y núme-
ro de plantas, Gráfico de alturas máximas, Vuelos, Gráficos del Plano-B, Gráfico de alzados de
las manzanas n.os 9 y 10 y  Gráfico de alzados de las manzanas n.º 10, quedando redactado
como sigue:

Alineaciones exteriores:

Según el “Plano n.º 6 Modificado”, incluido en esta Modificación Puntual.

Patios de manzana:

1. En las manzanas n.os 1, 2, 3 y 4 el patio será bisimétrico y centrado respecto a las alinea-
ciones exteriores y tendrá unas dimensiones mínimas de 16 x 66 m. En las manzanas n.os

7, 8, 9, 14, 17 y 18, el patio será igualmente bisimétrico y centrado respecto a las alinea-
ciones exteriores. Dispondrá de unas dimensiones tales que pueda inscribirse en él un
círculo de 16 m de diámetro. El trazado del patio se realizará siguiendo las indicaciones
anteriores mediante el proyecto de ejecución de la manzana completa o mediante un
Estudio de Detalle en el caso de la edificación parcial de la misma.

En las manzanas n.os 15, 16, 19, 20 y 21, el patio tendrá unas dimensiones de 16 x 16 m
coincidiendo sus ejes de simetría con los de la manzana.
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2. Las únicas edificaciones que podrán establecerse en los patios de manzana, serán los sóta-
nos y semisótanos, siempre que su destino sea el de garaje-aparcamiento, excepto en las
manzanas n.os 9 y 10 en las que podrá ocuparse en su totalidad por los usos permitidos en
ellas, las plantas baja y primera, y baja, primera, segunda y tercera respectivamente.

Patios de parcela:

En las manzanas n.os 11 y n.º 12, los patios interiores tendrán las dimensiones mínimas esti-
puladas en las Ordenanzas de Viviendas de Protección Oficial. No podrán aparecer en las
fachadas, debiendo establecerse entre éstas y aquellos una crujía edificada. En las n.º 23 y
n.º 24 no se fijan ninguna condición. En el resto de manzanas no se permiten patios de
parcela, a excepción de la manzana 10, donde, por su uso de equipamiento, se permitirán
patios de luces para iluminar puntualmente zonas de uso público. Estos patios de luces de la
manzana 10 cumplirán las prescripciones definidas en el artículo 3.6 del “Capítulo I. Condi-
ciones Generales de la Edificación” del Título I de las Normas Urbanísticas del PGOU vigente.

Retranqueo:

1. En fachadas exteriores:

Sólo se permitirán en la zona marcada en el gráfico que se adjunta a continuación:
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En la misma manzana 10, en fachada a calle Pedro de Ibarra, se permite también retranqueo
en la zona central de fachada, entre las plantas primera y segunda, para poder alojar una
escalera en entreplanta que permita el acceso al interior de la edificación desde ese vial,
situado más alto con respecto al resto de viales.

2. En fachadas interiores:

No se establece ningún tipo de limitación.

3. En plantas bajas:

Se producirán obligatoriamente retranqueos de 5,00 m de profundidad para formar sopor-
tales en las fachadas y manzanas que se indican en el plano B adjunto. Igualmente y al
mismo nivel de planta, se efectuarán los retranqueos indicados en el mismo plano en las
fachadas traseras (frente al parque) de las manzanas n.os 1, 2, 5 y 7.

En la Manzana 10 sólo será obligatorio en fachada a calle Pedro Romero Mendoza.

4. Se tendrán en cuenta los pasajes de 8 m de anchura que deben producirse a nivel de la
plaza en las manzanas n.os 11 y 12.

5. Como disposiciones adicionales para los soportales se incluyen los gráficos adjuntos en las
páginas siguientes. Dichas disposiciones deben entenderse como de obligado cumplimiento.

Altura de los edificios y número de plantas:

Según plano n.º 6.ª modificado, adjunto en la Modificación Puntual, y fichas particula-
res de manzanas adjuntas en las manzanas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 14, 15, 16,
17, 18, 19, 20 y 21.

Según plano adjunto y fichas particulares de manzanas adjuntas en las manzanas 9 y 10.

No se define altura máxima para las manzanas 13, 22, 23, 24, 25, 26 y 27.

Se establece un número máximo de 4 plantas (Baja+3) para la manzana 10, con una altu-
ra máxima de 16,50 metros, y la posibilidad de edificar una planta menos retranqueada de
las alineaciones.

En la manzana 10 se permitirá en las zonas marcadas en los gráficos que se adjuntan
a continuación:
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Gráfico de alturas máximas:



Martes, 11 de marzo de 2008
5917NÚMERO 49

Vuelos:

1. En fachadas exteriores los vuelos máximos autorizados serán de 0,80 m desde una altura
mínima de 3,50 m, medida desde la rasante definida por el punto más alto de la acera en
contacto con el edificio.

2. En fachadas a patios interiores no se permiten vuelos que superen la línea que fija la figu-
ra geométrica mínima que debe inscribirse en el patio correspondiente. En las fachadas
interiores de las manzanas n.os 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21, se imponen las limitacio-
nes especificadas en el apartado anterior.

3. Será obligatoria la inclusión en todas las edificaciones de una cornisa de 25 cm de canto a
partir de la línea de altura obligada con vuelo máximo de 1,30 m y mínimo de 0,20 m. En
el caso de la manzana 10, se elimina dicha cornisa por disponer de menor altura que el
resto de manzanas con alineación a la calle Pedro Romero de Mendoza y permitirse
retranqueos en plantas superiores.

Gráficos del Plano-B:
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Gráficos de los Soportales de las Manzanas n.os 9 y 10:
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SOPORTALES EN LA MANZANA N.º 10:



CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Expte.: 10/AT-005834-000001. (2008060529)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización
administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios  ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE-27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número    Relación de transformación.

1 20,000 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento:Navalmoral de la Mata. Marqués de Salamanca, 72.

Presupuesto en euros: 7.399,95. 

Presupuesto en pesetas: 1.231.248.

Finalidad: Mejora de la Calidad del Servicio Eléctrico. 

Referencia del Expediente: 10/AT-005834-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 28 de enero de 2008.

El Jefe de Servicio, Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2008, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre autorización administrativa de
instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial solar
fotovoltaica de 5.000 kW. Expte.: GE-M/230/07. (2008060530)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Solarpack Corporación
Tecnológica, S.L., con domicilio en C/ Cristobal Colón, 8B CP 48992 Guecho (Vizcaya), solici-
tando la autorización administrativa del expediente de referencia, y cumplidos los trámites
reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de Solarpack Corporación Tecnológica, S.L., de
la instalación cuyas características principales son las que a continuación se indican:

— Instalación solar fotovoltaica de 5.000 kW nominales, constituida por 5 instalaciones indi-
viduales de 1.000 kW, con sus correspondientes inversores y equipos de medida, conecta-
dos a transformadores de 1.000 kVA con relación de transformación 13,2-20 kV/400 V,
alojados en el interior de casetas prefabricadas.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 5 C.T. con transformadores de 1 MVA y relación de transformación 13,2-20 kV/400 V.

•  Centro de distribución de media tensión.

•  La interconexión entre los centros de transformación y el centro de distribución se reali-
zará mediante línea subterránea M.T. de 20 kV. Desde el centro de distribución partirá
una línea que enlaza con el C.T. n.º 2 de una longitud de 210,41 metros. Desde el C.T.
n.º 2, sale una línea hasta el C.T. n.º 1 de 157,78 metros de longitud. Desde el centro
de distribución partirá una línea que enlaza con el C.T. n.º 4 con una longitud de 60,86
metros. Desde el C.T. n.º 4, sale una línea hasta el C.T. n.º 3 de 148,04 metros de
longitud. Desde el centro de distribución partirá una línea que enlaza con el C.T. n.º 5
con una longitud de 3,12 metros. 

• La línea de evacuación propuesta será mixta subterránea-aérea-subterránea de 2.937,42
metros de 20 kV. Partiendo desde el centro de distribución un tramo subterráneo de 214,09
metros hasta el entronque subterráneo-aéreo donde se convierte en aérea con una longitud
de 1.721,73 metros hasta el entronque aéreo-subterráneo donde se convierte en subterrá-
nea con una longitud de 1.001,6 metros hasta enganchar en barras de 13,2 kV de la STR
Pantano de Gargüera, propiedad de la compañía distribuidora.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Polígono12, parcelas 88 del término municipal de Tejeda de Tiétar (Cáceres).

— Promotor: Solarpack Corporación Tecnológica, S.L.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 26 de febrero de 2008.

El Director General de Planificación
Industrial y Energética,

MANUEL GARCÍA PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2008, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución de instalación de producción de
energía eléctrica en régimen especial solar fotovoltaica de 6,6 MW.
Expte.: GE-M/157/07. (2008060531)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Ceres Energías Renovables,
S.L., con domicilio en Avda. Constitución, s/n., (Edificio TRAEXSA), 10195 Cáceres, solicitando
la autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución del expediente de referen-
cia, y cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución, a favor de:
Ceres Energías Renovables, S.L., de la instalación cuyas características principales son las
que a continuación se indican:

— Instalación solar fotovoltaica de 6,6 MW nominales, constituida por 66 instalaciones individuales,
de 100 kW cada una, con sus correspondientes inversores y equipos de medida.

— Instalaciones de enlace y conexión constituidas por:

• 66 CC.TT. prefabricados con transformadores de 100 kVA cada uno y relación de trans-
formación 400V/20 kV distribuidos por toda la planta y repartidos en 3 anillos.

• 1 Subestación Transformadora 20/45 kV-6,6 MVA.

• 1 Centro de Transformación de servicios auxiliares de 160 kVA.

•  Línea de interconexión entre los Centros de Transformación y la Subestación Transfor-
madora 20/45 kV. se realizará a través de una red subterránea de M.T. 20 kV.

•  La línea de evacuación propuesta será aérea de M.T. 45 kV doble circuito de 17 m de
longitud, tendrá su origen en la Subestación Transformadora de 20/45 kV, y entroncará
en la línea aérea Trujillo-Cáceres, propiedad de la compañía distribuidora.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Parcela 20, 21 y 22, Polígono 38 del término municipal de Trujillo (Cáceres).

— Promotores: Ceres Energías Renovables, S.L.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.
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La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 26 de febrero de 2008.

El Director General de Planificación
Industrial y Energética,

MANUEL GARCÍA PÉREZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 25 de febrero de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos del expediente sancionador CI 06/08, incoado a D.
Miloudi Rhaouiti en materia de comercio interior. (2008080706)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 18 de enero
de 2008, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Miloudi Rhaouiti.

Último domicilio conocido: C/ Diego Téllez, n.º 25, 06200 Almendralejo, (Badajoz)

Expediente n.º: CI 06/08, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante de
frutas por la localidad de Villalba de los Barros (Badajoz), sin autorización municipal.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
art. 47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 25 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •
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V ANUNCIOS



ANUNCIO de 25 de febrero de 2008 sobre notificación de Resolución del
expediente sancionador CI 07/07, incoado a D. Antonio Jiménez Fernández
en materia de comercio interior. (2008080707)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 27 de diciembre de 2007, del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero ( BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Antonio Jiménez Fernández.

Último domicilio conocido: Avda. Dolores Ibárruri, n.º 125, 10.600 Plasencia (Cáceres).

Expediente n.º: CI 07/07, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante por
la localidad de Valdeobispo (Cáceres) careciendo de autorización municipal.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
art. 47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 €)

Plazo de interposición de recurso: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio, Pedro Antonio Jara
Galán.

Mérida, a 25 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 25 de febrero de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador CI 51/07, incoado a D. Juan Arturo
Vargas Pardo en materia de comercio interior. (2008080709)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de propuesta
de resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 17 de diciembre de 2007, del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
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Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Juan Arturo Vargas Pardo.

Último domicilio conocido: C/ Rivas, 64 Bajo izda. 28.050, Madrid.

Expediente n.º: CI 51/07, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante de
sandías sin autorización municipal.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
art. 47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor. Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 25 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 25 de febrero de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador FR 51/07, incoado a D. Manuel
Ramos Montañés en materia de fraude agroalimentario. (2008080710)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
Propuesta de Resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 4 de enero de
2007, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Manuel Ramos Montañés.

Último domicilio conocido: C/ Chile n.º 11, bloque bajo, puerta B, 06400 Don Benito (Badajoz)

Expediente n.º: FR 51/07, seguido por los siguientes hechos: transportar fruta sin normalizar
y sin documento de acompañamiento comercial.
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Normativa infringida: Art. 1 en relación con el apartado VI del Reglamento (CEE) n.º
214/2004, de la comisión de 6 de febrero de 2004, por el que se establecen las normas de
comercialización de las cerezas.

Tipificación de la infracción: Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los controles de
conformidad con las normas de comercialización aplicables a las frutas y hortalizas: Art. 14.

Sanción: Trescientos un euros (301 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor. Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 25 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 11 de septiembre de 2007 sobre
reforma de edificio para casa rural. Situación: parcela 9 del polígono 7.
Promotor: D. Fernando Díaz de Bustamante y Ulloa, en La Cumbre. (2008080729)

Advertido error en el texto publicado del anuncio de 11 de septiembre de 2007 sobre Reforma
de edificio para casa rural. Situación: Parcela 9 del polígono 7. Promotor: D. Fernando Díaz de
Bustamante y Ulloa. La Cumbre, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 124 de
fecha 25 de octubre de 2007, se procede a la correspondiente rectificación:

En el sumario y en la página 16559, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

Reforma de edificio para casa rural. Situación: parcela 9 del polígono 7. Promotor: D.
Fernando Díaz de Bustamante y Ulloa en La Cumbre.

Debe decir: 

Reforma de edificio para casa rural. Situación: parcela 8 del polígono 7. Promotor: D.
Fernando Díaz de Bustamante y Ulloa en La Cumbre.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

• • •
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ANUNCIO de 17 de enero de 2008 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcelas 142 y 160, del polígono 6. Promotor: D.
Mark y Emma Windsor, en Hoyos. (2008080289)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.° 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.°
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 142 y 160, del polígono 6. Promo-
tor: D. Mark y Emma Windsor, en Hoyos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de enero de 2008. El Director de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
Javier Gaspar NieTo.

• • •

ANUNCIO de 17 de enero de 2008 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcelas 55, 132 y 160 del polígono 5. Promotor: D.
Manuel Gómez Santos, en El Gordo. (2008080290)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 55, 132 y 160, del polígono 5.
Promotor: D. Manuel Gómez Santos, en El Gordo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de enero de 2008. El Director de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 24 de enero de 2008 sobre planta para la gestión integrada de
reciclaje de residuos de construcción-demolición y abono orgánico.
Situación: parcela 80010 del polígono 23. Promotor: Sani Gestión
Tecnológica Extremeña de Reciclado, R.C.D. y Abono Orgánico, S.L., en
Trujillo. (2008080329)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Planta para la gestión integrada de reciclaje de residuos de construcción-demolición y abono
orgánico. Situación: Parcela 80010 del polígono 23. Promotor: Sani Gestión Tecnológica
Extremeña de Reciclado-RCD y Abono Orgánico, S.L., en Trujillo. 

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 24 de enero de 2008. El Director de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 24 de enero de 2008 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: finca “Valdetrochas”, parcela 1 del polígono 9.
Promotor: Leiras de Albalá, S.L., en Fresnedoso de Ibor. (2008080331)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación:finca “Valdetrochas”, parcela 1 del polígono 9.
Promotor: Leiras de Albalá, S.L., en Fresnedoso de Ibor. 

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 24 de enero de 2008. El Director de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 24 de enero de 2008 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: paraje “Las Jaras”, parcela 173 del polígono 2.
Promotor: D. Rafael Rojo Sempau, en Valverde de la Vera. (2008080332)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: Paraje “Las Jaras”, parcela 173 del polígono
2. Promotor: D. Rafael Rojo Sempau, en Valverde de la Vera. 

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 24 de enero de 2008. El Director de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 30 de enero de 2008 sobre ampliación y mejora tecnológica
de central hortofrutícola. Situación: parcela 174 del polígono 549.
Promotor: D. Nemesio Cabanillas Sánchez, en Valdelacalzada. (2008080363)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
6.2. apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre
de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación y mejora tecnológica de central hortofrutícola. Situación: Parcela 174 del polígo-
no 549. Promotor: D. Nemesio Cabanillas Sánchez, en Valdelacalzada.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de enero de 2008. El Director de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 30 de enero de 2008 sobre construcción de granja avícola.
Situación: finca “La Represa”, parcela 37 del polígono 7. Promotor: D.
Eduardo Píriz Cayero, en Villanueva del Fresno.  (2008080365)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
6.2. apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre
de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de granja avícola. Situación: Finca “La Represa”, parcela 37 del polígono 7.
Promotor: D. Eduardo Píriz Cayero, en Villanueva del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de enero de 2008. El Director de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2008 sobre construcción de industria de
transformación de biomasa. Situación: parcela 59 del polígono 9. Promotor:
Biolumasa, S.L., en Moraleja. (2008080537)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de industria de transformación de biomasa. Situación: Parcela 59 del polígono
9. Promotor:  Biolumasa, S.L., en Moraleja.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 4 de febrero de 2008. El Director de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 15 de febrero de 2008 sobre
información pública de la solicitud de autorización administrativa de
ampliación de potencia de 995 kW a 1.395 kW de la instalación de
producción de energía eléctrica en régimen especial solar fotovoltaica.
Expte.: GE-M/44/06. (2008080728)

Advertido error en la publicación del anuncio sobre información pública de la solicitud de
autorización administrativa de la ampliación de potencia de 995 kW a 1.395 kW de la
instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial solar fotovoltaica, expe-
diente GE-M/44/06, publicado en el DOE n.º 42, de 29 de febrero de 2008, se procede a
su oportuna rectificación:

En la página 4675 y 7676:

Donde dice:

“Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.”

Debe decir:

“Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.”

Mérida, a 29 de febrero de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 21 de febrero de 2008 sobre notificación del acuerdo de inicio,
nombramiento de instructor y pliego de cargos del expediente sancionador
incoado a D. Luis Gundín Martín. (2008080723)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de iniciación y nombramiento de instructor del expediente sancionador que a continuación
se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.° 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.° 12 de
14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. Luis Gundín Martín.

Último domicilio conocido: C/ Gil Cordero, n.º 14 Puerta 7.ª, 10001 Cáceres.

Expediente n.º: DE/CC0013/07, seguido por los siguientes hechos constatados mediante
denuncia: Circular el día 22 de septiembre del año 2007 sobre las 18:30 h., con quad por la
vía pecuaria “Cañada Real de El Casar” (paralelo a la N-630, pkm 562, sentido Cáceres) en el
término municipal de Cáceres, sin la correspondiente autorización. 

Normativa Infringida:

— Ley 3/1995, de marzo, de Vías Pecuarias.

— Orden de 17 de mayo de 2007, por la que se regula la circulación de ciclomotores y
vehículos a motor, de carácter no agrícola, en las vías pecuarias.

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/1995, de marzo, de Vías Pecuarias: Artículo 21.4.a).

Sanción: Entre 60,10 y 601,012 €.

Plazo de presentación de Alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano instructor: D. José Luis Jiménez Álvarez; Jefe de Negociado de Vías Pecuarias. 

Órgano competente para resolver: La Directora General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales.

Mérida, 21 de febrero de 2008. La Directora General de Desarrollo e Infraestructuras Rura-
les, ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO.

• • •
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ANUNCIO de 21 de febrero de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia, correspondiente al expediente de primera instalación de jóvenes
agricultores a D. Miguel Ángel Torrejón Jiménez. (2008080725)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia correspondiente
al expediente número 10/06/00446/01 cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a D.
Miguel Ángel Torrejón Jiménez, con DNI 029441528 X, con domicilio a efecto de notificacio-
nes en la calle Alora, 8, en el municipio de Fregenal de la Sierra, de la provincia de Badajoz,
con relación a la ayuda correspondiente a una primera instalación de jóvenes agricultores
que se especifica a continuación, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con el Decreto 155/2001, de 9 de octubre, modificado por el Decreto
42/2003, de 8 de abril, por el que se establece la aplicación del régimen de ayuda sobre la
mejora y modernización de las explotaciones agrarias, regulado por el Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 179/2004,
de 30 de noviembre, así como el artículo 37.1 b) de la Ley General de Subvenciones, los
beneficiarios deben cumplir con los compromisos adquiridos al aceptar las ayudas, entre los
que figuran:

Presentar durante los cinco años posteriores a la fecha de concesión de la ayuda, sin que sea
precisa la solicitud previa de la Administración y durante el mes de julio de cada año la
siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada de la declaración del IRPF correspondiente al 2006, o fotocopia
compulsada de la declaración del impuesto de sociedades si es persona jurídica.

— Vida laboral.

— Fotocopia compulsada de la cartilla ganadera/libro de registro.

— Declaración de la PAC, en su caso correspondiente a la campaña 2006.

La no presentación de la citada documentación en los plazos marcados se podrá entender
como incumplimiento de los compromisos, dando lugar a la iniciación del expediente para
anular la ayuda, y en su caso, reintegrar el importe recibido.

El interesado no presenta en el Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas, órgano gestor
de las ayudas, durante el mes de julio de 2007 la documentación obligatoria que permita cons-
tatar que se encuentra al frente de los compromisos adquiridos con la concesión de la ayuda.
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Por la presente, antes de dictarse Resolución, y con el fin de no causarle indefensión y
cumplir con lo dispuesto en la normativa vigente, se le concede un plazo de 10 días hábiles
a partir del día siguiente al recibo de la presente notificación, previsto en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, para formular alegaciones y aportar cuantos
documentos y justificantes estime convenientes.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas de
la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura, en la dirección señalada en el encabezamiento del presen-
te anuncio y con indicación del número de expediente asignado en su solicitud de ayuda.
Mérida, a 21 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas.
Carlos Guillén Navarro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las Estructu-
ras Productivas de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de febrero de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia, correspondiente al expediente de primera instalación de
jóvenes agricultores a D. José M.ª Alvear Garijo. (2008080726)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia correspondiente
al expediente número 10/06/00800/01 cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a D.
José M.ª Alvear Garijo, con DNI 077805066 E, con domicilio a efecto de notificaciones en la
Plaza de Santa Ana, 2, en el municipio de Llerena, de la provincia de Badajoz, con relación a
la ayuda correspondiente a una primera instalación de jóvenes agricultores que se especifica
a continuación, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con el Decreto 155/2001, de 9 de octubre, modificado por el Decreto
42/2003, de 8 de abril, por el que se establece la aplicación del régimen de ayuda sobre la
mejora y modernización de las explotaciones agrarias, regulado por el Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto
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179/2004, de 30 de noviembre, así como el artículo 37.1 b) de la Ley General de Subven-
ciones, los beneficiarios deben cumplir con los compromisos adquiridos al aceptar las
ayudas, entre los que figuran:

Presentar durante los cinco años posteriores a la fecha de concesión de la ayuda, sin que sea
precisa la solicitud previa de la Administración y durante el mes de julio de cada año la
siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada de la declaración del IRPF correspondiente al 2006, o fotocopia
compulsada de la declaración del impuesto de sociedades si es persona jurídica.

— Vida laboral.

— Fotocopia compulsada de la cartilla ganadera/ libro de registro.

— Declaración de la PAC, en su caso correspondiente a la campaña 2006.

La no presentación de la citada documentación en los plazos marcados se podrá entender
como incumplimiento de los compromisos, dando lugar a la iniciación del expediente para
anular la ayuda, y en su caso, reintegrar el importe recibido.

El interesado no presenta en el Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas, órgano
gestor de las ayudas, durante el mes de julio de 2007 la documentación obligatoria que
permita constatar que se encuentra al frente de los compromisos adquiridos con la concesión
de la ayuda.

Por la presente, antes de dictarse Resolución, y con el fin de no causarle indefensión y
cumplir con lo dispuesto en la normativa vigente, se le concede un plazo de 10 días hábiles a
partir del día siguiente al recibo de la presente notificación, previsto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para formular alegaciones y aportar cuantos docu-
mentos y justificantes estime convenientes.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas de
la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura, en la dirección señalada en el encabezamiento del presen-
te anuncio y con indicación del número de expediente asignado en su solicitud de ayuda.
Mérida, a 21 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas.
Carlos Guillén Navarro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las Estructu-
ras Productivas de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 21 de febrero de 2008 sobre notificación de trámite de audiencia,
correspondiente al expediente de primera instalación de jóvenes agricultores a
D. Marcelino Granado Martínez. (2008080716)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia correspondiente
al expediente número 10/06/00832/01 cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a D.
Marcelino Granado Martínez, con DNI 053267327 V, con domicilio a efecto de notificaciones
en la calle Campanario, 34, en el municipio de Valle de la Serena, de la provincia de Badajoz,
con relación a la ayuda correspondiente a una primera instalación de jóvenes agricultores
que se especifica a continuación, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con el Decreto 155/2001, de 9 de octubre, modificado por el Decreto 42/2003,
de 8 de abril, por el que se establece la aplicación del régimen de ayuda sobre la mejora y moder-
nización de las explotaciones agrarias, regulado por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, en
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 179/2004, de 30 de noviembre, así como el
artículo 37.1 b) de la Ley General de Subvenciones, los beneficiarios deben cumplir con los
compromisos adquiridos al aceptar las ayudas, entre los que figuran:

Presentar durante los cinco años posteriores a la fecha de concesión de la ayuda, sin que sea
precisa la solicitud previa de la Administración y durante el mes de julio de cada año la
siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada de la declaración del IRPF correspondiente al 2006, o fotocopia
compulsada de la declaración del impuesto de sociedades si es persona jurídica.

— Vida laboral.

— Fotocopia compulsada de la cartilla ganadera/libro de registro.

— Declaración de la PAC, en su caso correspondiente a la campaña 2006.

La no presentación de la citada documentación en los plazos marcados se podrá entender
como incumplimiento de los compromisos, dando lugar a la iniciación del expediente para
anular la ayuda, y en su caso, reintegrar el importe recibido.

El interesado no presenta en el Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas, órgano gestor
de las ayudas, durante el mes de julio de 2007 la documentación obligatoria que permita cons-
tatar que se encuentra al frente de los compromisos adquiridos con la concesión de la ayuda.

Por la presente, antes de dictarse Resolución, y con el fin de no causarle indefensión y
cumplir con lo dispuesto en la normativa vigente, se le concede un plazo de 10 días hábiles a
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partir del día siguiente al recibo de la presente notificación, previsto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para formular alegaciones y aportar cuantos docu-
mentos y justificantes estime convenientes.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas de la
Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, en la dirección señalada en el encabezamiento del presente anuncio y con
indicación del número de expediente asignado en su solicitud de ayuda. Mérida, a 21 de febrero
de 2008. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas. Carlos Guillén Navarro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las Estructu-
ras Productivas de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2008, de la Secretaría General, para la
contratación, mediante el sistema de concurso por procedimiento abierto,
de las obras de “Reforma de aseos y sustitución de carpinterías en el C.R.A.
El Manantial de Escurial”. Expte.: OBR.07.01.126. (2008060543)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

c) Número de expediente: OBR.07.01.126.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reforma de aseos y sustitución de carpinterías en el CRA El
Manantial. 

b) División por lotes y número: 

c) Lugar de ejecución: Escurial.

d) Plazo de ejecución: 3 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 177.930,81 euros, IVA incluido. Cofinanciado con FEDER 70%. “Construc-
ción, reforma y equipamiento de centros educativos y de formación”.
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Anualidad 2008: 177.930,81 euros.

5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35 del TRLCAP.

Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007500.

e) Fax: 924/007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las
catorce horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: d.

b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el Tablón de Anuncios
de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anun-
cio se fijará el día y hora del acto público  de apertura de ofertas económicas. De los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.
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e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 13 de febrero de 2008. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05,
DOE n.º 13 de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2008, de la Secretaría General, para la
contratación, mediante el sistema de concurso por procedimiento abierto,
de las obras de “Cambio de carpinterías interiores y cerramiento exterior en
el Colegio Público Juan Vázquez de Badajoz”.
Expte.: OBR.08.01.010.  (2008060537)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

c) Número de expediente: OBR.08.01.010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Cambio de carpinterías interiores y cerramiento exterior en el
Colegio Público Juan Vázquez.

b) División por lotes y número: 

c) Lugar de ejecución: Badajoz.

d) Plazo de ejecución: 3 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.000 euros. 

Cofinanciado en un 80% por el P. O. FEDER de Extremadura 2007-2013 

EJE 6, TP 75 Inversiones en infraestructuras en materia de educación.

Anualidad 2008: 120.000 euros.
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5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35 del TRLCAP.

Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007500.

e) Fax: 924/007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las
catorce horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el Tablón de Anuncios
de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anun-
cio se fijará el día y hora del acto público de apertura de ofertas económicas. De los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.
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e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 26 de febrero de 2008. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05,
DOE n.º 13 de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2008, de la Secretaría General, para la
contratación, mediante el sistema de concurso por procedimiento abierto,
de las obras de “Reformas varias en el C.R.A. Tajo-Sever de Carbajo”.
Expte.: OBR.08.01.011. (2008060536)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

c) Número de expediente: OBR.08.01.011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reformas varias en el CRA Tajo-Sever. 

b) División por lotes y número: 

c) Lugar de ejecución: Carbajo.

d) Plazo de ejecución: 4 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 140.405,38 euros. 

Cofinanciado en un 80% por el P. O. FEDER de Extremadura 2007-2013. 

EJE 6, TP 75 inversiones en infraestructuras en materia de educación.

Anualidad 2008: 140.405,38 euros.
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5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35 del TRLCAP.

Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007500.

e) Fax: 924/007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las
catorce horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.

b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el Tablón de Anuncios
de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anun-
cio se fijará el día y hora del acto público de apertura de ofertas económicas. De los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 26 de febrero de 2008. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05,
DOE n.º 13 de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2008, de la Secretaría General, para la
contratación, mediante el sistema de concurso por procedimiento abierto,
de las obras de “Accesos y escalera de emergencia en el Colegio Público
Delicias de Cáceres”. Expte.: OBR.08.01.002. (2008060545)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Accesos y escalera de emergencia en el Colegio Público “Delicias”. 

b) División por lotes y número: 

c) Lugar de ejecución: Cáceres.

d) Plazo de ejecución: 5 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 119.916,30 euros. 

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. EJE 6, TP 75
inversiones en infraestructuras en materia de educación.

Anualidad 2008: 119.916,30 euros.

5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35 del TRLCAP.

Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007500.

e) Fax: 924/007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el Tablón de Anuncios
de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anun-
cio se fijará el día y hora del acto público de apertura de ofertas económicas. De los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 28 de febrero de 2008. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05,
DOE n.º 13 de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2008, de la Secretaría General, para la
contratación, mediante el sistema de concurso por procedimiento abierto,
de las obras de “Reforma integral del Colegio Público Pedro de Valdivia de
Castuera”. Expte.: OBR.08.01.006. (2008060538)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

c) Número de expediente: OBR.08.01.006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reforma integral del C.P. Pedro de Valdivia. 

b) División por lotes y número: 

c) Lugar de ejecución: Castuera.

d) Plazo de ejecución: 3 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 299.999,99 euros. 

Cofinanciado en un 80% por el P. O. FEDER de Extremadura 2007-2013 

EJE 6, TP 75 Inversiones en infraestructuras en materia de educación.

Anualidad 2008: 299.999,99 Euros

5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35 del TRLCAP.

Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.
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b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007500.

e) Fax: 924/007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: e.

b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo
séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la
fecha límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documen-
tación presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y
en su caso la subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de
Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora del acto público  de apertura de
ofertas económicas. De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el
Tablón de anuncios.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 28 de febrero de 2008. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05,
DOE n.º 13 de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

AYUNTAMIENTO DE ALCONERA

EDICTO de 3 de marzo de 2008 sobre adjudicación del Programa de Ejecución
de la Unidad de Ejecución n.º 1 de las Normas Subsidiarias. (2008ED0145)

El Pleno del Ayuntamiento de Alconera, en sesión extraordinaria celebrada el día diecisiete de
enero de dos mil ocho, aprobó el Programa de Ejecución de la Unidad de Actuación n.º 1 – A
de las Normas Subsidiarias de la localidad (Programa de Ejecución que contiene en su Alter-
nativa Técnica Estudio de Detalle, Proyecto de Urbanización y Proyecto de Reparcelación),
con adjudicación del mismo a Agrupación de Interés Urbanístico denominada UE – 1 – A de
Alconera, quien con la publicación del presente anuncio adquiere el derecho a la ejecución
del programa de Ejecución aprobado, tal y como establece el artículo 135º.8 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Según certifica el Registro de Programas de Ejecución y de Agrupaciones de Interés Urbanís-
tico, con fecha de veintiocho de febrero de dos mil ocho, y con el número de inscripción
10/08 se ha procedido al depósito previo a la publicación del Programa de Ejecución de la
Unidad de Ejecución n.º 1 – A de las Normas Subsidiarias de Alconera.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alconera, a 3 de marzo de 2008. El Alcalde-Presidente, MANUEL GALEA SANTOS.

AYUNTAMIENTO DE JARAÍZ DE LA VERA

ANUNCIO de 18 de febrero de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008080708)

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 6 de febrero de 2008, ha sido aprobado inicialmente el
Estudio de Detalle que afecta a la parcela de uso dotacional situada en Avda. del
Salobrar/calle Ejido de esta localidad, tramitado a instancia de la Dirección General de la
Guardia Civil y redactado por el Sr. Arquitecto, D. Carlos Alonso Muñoz, consistente en ajuste
de alineaciones interiores y ordenación del volumen edificable.
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Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un mes, para su consulta públi-
ca y presentación de alegaciones, encontrándose dicho Estudio de Detalle, debidamente dili-
genciado en la Secretaría General de este Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera.

Jaraíz de la Vera, a 18 de febrero de 2008. El Alcalde, JOSÉ AGUSTÍN TOVAR SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 9 de mayo de 2007 sobre aprobación
inicial de la modificación n.º 4 del Plan General Municipal. (2008080705)

Advertido error material en el Anuncio de fecha 9 de mayo de 2007, publicado en el DOE n.º 58,
de 22/05/07 se procede a la oportuna rectificación.

En el texto, donde dice:

“…referente a la modificación del texto del artículo 248 del Plan General Municipal, en rela-
ción a la ficha correspondiente al Suelo No Urbanizable Protección Ecológico Paisajista, inclu-
yendo en la misma, como uso compatible el Deportivo...”

Debe decir:

“…referente a la modificación del texto del artículo 428 del Plan General Municipal, en rela-
ción a la ficha correspondiente al Suelo No Urbanizable Protección Ecológico Paisajista, inclu-
yendo en la misma, como uso compatible el Deportivo...”

Navalmoral de la Mata, a 21 de febrero de 2008. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 20 de febrero de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008080656)

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía de 20 de febrero de 2008, el Estudio de
Detalle de la manzana M-5 del Plan Parcial de Ordenación del sector  “Zona Verde - Arroyo de
Doña María”, ubicada con fachada a las calles  Antonio Guisado Tapia, Francisco de Goya, José
Manuel Calderón Borrallo y Pablo Picasso, conforme al documento técnico redactado por los
Arquitectos D. Emilio Miguel Mitre y D. Jesús Antonio Tejedor Sánchez, y visado por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Extremadura, Delegación de Badajoz, con fecha 21 de noviembre de
2007, que afecta a las 3 parcelas residenciales unifamiliares (parcelas U-123, U-124 y U-125)
ubicadas en C/ Antonio Guisado Tapia, n.º 16 y 18 y C/ Francisco de Goya, n.º 2, respectiva-
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mente; tramitado a instancia de D.ª María del Carmen Parejo Naranjo, en nombre propio y en
representación de D. Julio Prieto Fernández; se somete a información pública por término de
un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario Regional HOY, a fin
de que cualquier persona pueda examinarlo en las dependencias del Servicio de Urbanismo de
este Ayuntamiento y deducir las alegaciones que estime pertinentes.

Villanueva de la Serena, a 20 de febrero de 2008. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO
MIRANDA.

NOTARÍA DE OLIVENZA

EDICTO de 26 de julio de 2007 sobre acta de notoriedad para constatación
de exceso de cabida. (2008ED0142)

José Javier Soto Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura con residencia en Olivenza,
hago constar: 

Que en mi notaría se tramita acta de notoriedad para constatación de exceso de cabida, para
acreditar que la siguiente finca es de 359 m2.

Finca: Casa sita en la calle Francisco Pizarro, señalada registralmente con el número siete y
catastralmente con el número diecisiete, en la villa de Villanueva del Fresno. Consta de una sola
planta y está distribuida en cuatro habitaciones, cocina y corral. Ocupa una superficie inscrita de
ciento veinte metros cuadrados (diez metros de fachada y doce metros de fondo), aunque mani-
fiestan que su superficie real, según resulta de la certificación catastral, es de trescientos
cincuenta y nueve metros cuadrados, de los que ciento treinta metros cuadrados están construi-
dos. Linda: Al frente, con la calle de su situación; derecha entrando, con Juan Antequera, hoy
casa en calle Francisco Pizarro, 19, de Juan Antequera González; izquierda, con Isabel Alcántara,
hoy casa en calle Francisco Pizarro, 15, de Pedro Cayero Río, y casa en calle Hernán Cortés, 24,
de Manuel López Ramallo; y fondo, con Miguel Antequera, hoy casa en calle Hernán Cortés, 26
de Miguel Antequera Gallego y casa en calle Hernán Cortés, 28, de Visencia Méndez Robles.

Inscripción: Tomo 637, libro 72, folio 218, finca 4.680, Inscripción 2.

Titular: D. José-Antonio Olivera Blanco y D.ª Isabel Olivera Blanco. 

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier interesado podrá comparecer en
mi notaría, en Calle Caridad 5, Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a veintiséis de julio de dos mil siete. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ.

• • •

Martes, 11 de marzo de 2008
5951NÚMERO 49



EDICTO de 26 de febrero de 2008 sobre acta de notoriedad para
constatación de exceso de cabida. (2008ED0141)

José Javier Soto Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura con residencia en Olivenza,
hago constar: 

Que en mi notaría se tramita acta de notoriedad para constatación de exceso de cabida, para
acreditar que la siguiente finca es de 171 m2.

Finca: Número uno. Vivienda en la planta baja de la casa en Olivenza en calle Espronceda,
número veintiuno y veintiuno-A, hoy con acceso independiente por el portal número veintiuno de
gobierno. Consta de diversas dependencias y corral con pozo. Ocupa una superficie inscrita de
planta de ciento metros cuadrados, aunque manifiestan que su superficie real es de ciento
setenta y un metros cuadrados, de los que la superficie construida es de ciento veintisiete
metros cuadrados. Linda: Al frente, con la calle de su situación, escaleras de acceso a la planta
superior y casa de herederos de Bernabé Ramírez, hoy casa en calle Espronceda, 25, de Bastos-
Manuel Díaz González; derecha, con citadas escaleras y casa de los herederos de Bernabé Ramí-
rez, hoy con casa en calle Espronceda, 25, de Bastos Manuel Díaz González, y casa en calle San
Cristóbal, 16-A, de José-Martín Márquez García; izquierda, con finca de Félix Martínez Díaz, hoy
casa en calle Espronceda, 19, de Félix Díaz Martínez, y casa en calle Espronceda, 17, de José
Olivera Pérez; y fondo, con Daniel Rodríguez, hoy con casa en calle San Cristóbal, 12, de Luis
Lima Moreno, y casa en calle San Cristóbal, 16-A, de José-Martín Márquez García.

Inscripción: Tomo 630, libro 225, folio 145, finca número 11.518, inscripción 1.

3. Titular: D. Francisco González Castaño, D.ª Luiciana Castaño y D.ª Luisa González Castaño.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier interesado podrá comparecer en
mi notaría, en Calle Caridad 5, Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a veintiséis de febrero de dos mil ocho. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 11 de febrero de 2008 sobre extravío del título de B.U.P. de
D.ª María Anastasia Salgado García. (2008080441)

Se hace público el extravío del título de Bachillerato Unificado Polivalente de D.ª M.ª Anastasia
Salgado García.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse en la Delegación Provincial
de Educación de Cáceres, de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, en el
plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor, siguiéndose los
trámites par la expedición del duplicado.

Cáceres, a 11 de febrero de 2008. La Interesada, M.ª ANASTASIA SALGADO GARCÍA.
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